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17. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las quejas y denuncias pueden ser sobre cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir 
daños a la implementación del proyecto o alteraciones en el correcto ejercicio de los recursos autorizados por 
el PFTPG y cuando se contravengan las presentes Reglas de Operación u otra normatividad federal aplicable; 
y pueden ser presentadas en las siguientes instancias: 

 Teléfono / Lada 
sin costo 

Correo electrónico y página web Domicilio 

Órgano 
Interno de 
Control en el 
Inmujeres 

(55) 5322 6051 
(800) 0911 466 

contraloriainterna@inmujeres.gob.mx 
www.inmujeres.gob.mx  

Blvd. Adolfo López Mateos 
No. 3325, Colonia San 
Jerónimo Lídice, Delegación 
Magdalena Contreras, C.P. 
10200, México, D.F. 

Secretaría de 
la Función 
Pública 

(55) 2000 3000 
(800) 1120 584 

quejas@funcionpublica.gob.mx 
www.funcionpublica.gob.mx 

Avenida Insurgentes Sur 
Núm. 1735, colonia 
Guadalupe Inn, delegación 
Álvaro Obregón, Código 
Postal 01020, México, Distrito 
Federal. 

 

18. INDICADORES DE RESULTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación y con la finalidad de garantizar los resultados del PFTPG para el ejercicio fiscal 2016, el Inmujeres 
definió los siguientes indicadores de resultados con los que dará seguimiento a la operación del Programa. 

Indicador: Porcentaje de presupuesto transferido a los MAM en las entidades federativas. 

Descripción 
general: 

Mide los recursos erogados a los MAM's en las entidades federativas para 
impulsar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y una cultura 
organizacional en la administración pública estatal, respecto al presupuesto total 
autorizado al Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva 
de Género (PFTPG). 

Observaciones:  

Periodicidad: Semestral 

Fuente: Dirección de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género en 
las Entidades Federativas. 

Referencias 
adicionales: 

 

Línea base 2014  Meta Anual 2016 

54.7% 
(220mdp/401.82 mdp) 

50% 
(160mdp/323.85 mdp) 

 

Indicador: Porcentaje de presupuesto transferido a las IMM/Municipios y Delegaciones para 
la ejecución del proyecto. 

Descripción 
general: 

Mide los recursos erogados a las MAM en las IMM/Municipios y Delegaciones para 
la ejecución de proyectos aprobados que promueven la incorporación de la 
perspectiva de género, respecto al presupuesto total autorizado al programa. 

Observaciones:  

Periodicidad: Semestral 

Fuente: Dirección de Institucionalización y Promoción de la Perspectiva de Género en 
Estados y Municipios 

Referencias 
adicionales: 

 

Línea base 2014  Meta Anual 2016 

30.65% 
(124.6/401.82) 

21.4% 
(69.32/323.85) 

 

ncamacho
Resaltado


